
*- a2 AUToRrzActóru or oBRAs pRELTMTNARES y/o orrr¡oucróru

DtREcctóN DE oBRAs - MUNtc¡pALtDAD DE :

Temuco
REGtóN: Arauca nía

ri URBANO

(A.O.P.D. - 5.1.3/5.1.4.)

NUMERO DE PERM ISO

PE-2606/2014

FECHA

26-11-2018

ROL S.t.r

27 0s-5

vtfos:
A) Las atr¡buciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡pál¡dades
B) Las d¡sposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en especirl el Art !16, y su Ordenanza General

correspondientes¿lexpedientes.o.P.D.-5.1.3/5.'1.4.N. 2018/5538
C) La solic¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás añtecedentes debidamente suscritos por el propreta.io y los profesionales
D) Certificado de lnformac¡ones Previas No 2540 de fecha 0i]-09-2018
E) Sol¡citud de Permiso de ' 

¿;;;¿;ponJ'enie al expe¿leniá-Ñ: 
'

RESUELVO:

1.- Otorgar prem¡so de

z- rNDtvtDUALtzActóN DE tNTEREsAoos

DEMOLICION

OBRAS PRELI¡']IINAFES O DEMOL C¡iJ

para el predio ub¡cado en calle/aven¡da/camino
N'.-.....-9?1.2L...-... Lore N'--..

URBANO sector
m anzJ n¿

ue forma parte de este permiso

t4Pt.9 9v14BP9
lo(dl¡dad o loteo rur'¡útó"""'"'

.-que for¡a'l parte de l¿ presente autorización

NO[,1BRE O RAZON SOCIAL del PROP¡ETARIO R,Uf
LORENA BRIONES HORMAZABÁI s.896.751K

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARIO R.U,T

NoMBRE o RAzóN SOCIAL DE LA EMPRESA d€l ARQUTTECTO O PROñEstONAt, COMPETENTE (st pRocED:
) R,UT

NON4BRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL CO I\,4 PETE NTE RESPONSABLE R.U,T

IUAN CARLOS URZUA t\,4ERlNO 5.425.317-6
3. cARAcfERíftcAs pRtNctpALEs DEL pRoyEcro
3.,I OSRA PRELIMINAR

f tNfAtAclóN DE FAENA5

lNfALActóN DE GRUAS

EXCAVAC¡ONE5,ENf¡BAC¡ONES Y/O SOCALZADO

3.2 oEMoLtcróN

T

T PARCIAL PTOTAL SUPERFICIE A 3EI.4OI.ER 74 m2

4. PAGOS DE DERECHOS:

PRESUPUESTO i5.099.7U
TOTAL DERECHoS t!4 UNICI PALES % $25.499

c) $250
TOTAL A PAGAR

s25.249
GIRO INGRESO MUNIC¡PAL / COD, AUTORIZACION 582t2at ÉÉCHA 21,11-2018
CONVENIO DE PA6O N FECHA

NOTA (5oLo PAiA SITUAC¡oNEs ESPECIALEs DEL PERMI5o)

1.- Este permiso caducará automáticameñte a los tres años de concedido s¡ no hubieren in¡cíado las obras.

2.- Se autoraza dernol¡c¡ón de (lna superf¡c¡e tota¡ de 74M2.

3.- 5e deberán implernentar las med¡das ¡ndiaadas en e¡ Art. 5.g.3. O.G.U.y C. que le sean pertínentes.

4 - Deberá velar por el cump¡irtiento de las dispos¡ciones del cap. 8 Titulo 5 o G.u.y c. en lo .eferente a las demoticiones y a¡ An. 5.8-12 de este capítulo

5 - Posee certif¡cado de oEsRATlzAclON, em¡tido por stREMl de satuo ARAUCANTA suR, documento 1809430287 de fecha 0911-2018.

OE ¡ ,t

tl :]IFIEÜT

D \

6.- CARPÉfA N'2580/2018

4'
CAR

R DE OBRAS MUNtCtPALES (S)

.- RURAL

mencronados en l¿ letr¿ C de los VISTOS

I\¿ONTO CONSIGNADO AL INGRESO

N'

Municipalidad Temuco
Rectángulo


